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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas—

Por un mes. . . . 2'50
Por tre? meses . . 7'50
Por seis meses . . 15'00
l‘or un año. . . . 30'00 «

Franqueo Concertado

OFICIAL
PkBCIO de mSBBClON

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de provincia

Los edictos y anuncios oficia 
les y particulares gue sean de 
[ ago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo Ips -inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afiica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ell^s no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado*

Se suscribe en la Interven, dón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Diputación Provincial
CIRCULAR

La Excma. Dipucióti Gestora 
Provincial en sesión celebrada el 
día 11 del actual, acordó expedir 
las certificaciones de descubier
tos contra los JVyuntamientos de 
esta Provincia que no han ingre
sado en la Caja Provincial las 
cantidades correspondientes al 
tercer trimestre de 1940 por los 
distintos conceptos de aporta
ción forzosa, R/ del 7‘529 con
cierto económico de atrasos, 
anualidad camino, anuncios en 
el Boletín Oficial, y exceso de 
estancias en los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cu
yo importe se les tiene reclama
do con fecha 28 de septiembre 
último, requiriéndoles para que 
en el plazo de ocho días hagan 
electivos sus descubiertos, con 
la Corporación provincial, de
biendo advertirles que de no 
hacerlo así incurrirán en apre
mio con el de recargo y 
embargo del 20®/^ de todos los in
gresos que se realicen en sus ar
cas, cualesquiera que sea el con- 
éepto y año a que correspondan.

Asi mismo acordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin deque surta los efectos de 
notificación, gara el trámite de 
diligencias que con posteriori
dad han de llevarse a cabo en el 
expediente, sin perjuicio de no- 
tificailo también en la forma 
acostumbrada, según establece 
el Estatuto de Recaudación vi
gente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo, se hace público por me
dio de la presente Circular pára 
conocimiento de las Entidades 
deudoras a los efectos consi
guientes*

Logroño, 25 de noviembre de 
1949.

El Presidente, J/iiario Anieli- 
via.—P. A. El Secretario acci 
dental (ier/nán González.

Administración de 
Justicia

‘ 2909
1) . Luis Moroy Fernández, 

Juez Municipal en funciones de 
Instrucción de este Partido.

llago saber: Que en la causa 
que se siguió en este-juzgado se
ñalada con el número ASI de 1934 
por el deliti' de estupro contra 
Félix Fernández Maeztii, por la ¡ 
lima. Audiencia Provincial se I 
dictó con fecha once de |ulio de 
mil novecientos treinta y cinco 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice ;isí:

cizallamos que debemos con
denar y condenamos al procesa- 

1 do Félix Fernández Maeztu como 
I autor responsable de un delito 
’ de estupro, sin la concurrencia 
! de circunstancias modificativas 

de la responsabilidad criminal a 
la pena de multa de mil pesetas 

r que satisfará el mismo día en 
que la presente sea firme, que
dando sujeto a responsabilidad 
personal subsidiaria a razón de 
un día por cada quince pesetas 
que dejare de satisfacer y al pa
go de las costas procesales y 
así bien a que dote a Benita Rei
nares P'ernández en la cantidad 
de tres mil pesetas y a que re- 
conoza a la niña Laticia Esther 
y a que mantenga a la misma 
mediante el pago de una pensión 
mensual de noventa pesetas 
aprobamos el auto de insolven
cia del encartado que el Instruc
tor dictó y consulta en el ramo 
separado correspondiente.

Y para que sirva de notifica
ción al penado P'élix Fernández 
Maeztu y a la perjudicada Beni
ta Reinares Fernández, cuyo ac
tual paradero se ignora, y al 
mismo tiempo ^e requerimiento 
al primero a los efectos ordena
dos, Se extiende el presente que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial de esta Provincia.

Logroño, 7 de noviembre de 
1940.

Chis Afoj oy

Ayuntamiento de 
Logroño _

EDICTO
2928

Por el Exemo. Ayuntamiento 
Pleno de mi presidencia, se ha 
acordado la ejecución mediante 
subasta y previa imposición ex
presa de Contribuciones especia
les, de la obra de acerado de un 
trozo de la carretera de Navarra 
cu^o presupuesto asciende a 
la suma de 5.981'42 pesetas.

En su virtud y para dar cum
plimiento a las disposiciones le
gales de aplicación al caso, se 
previene que el expediente ins
truido según lo prevenido en el 
art. 357 y siguientes del Estatuto 
municipal, >0 hallará de mani 
tiesto en la Intervención munici
pal a las horas de 19 a 12 de los 
quince primeros días hábiles si
guientes al de inserción de este 
Edicto en el Boletín Oi'icial cD 
la provincia, pudiendo' ser exa
minado por los interesados dii 
ran te el mencionado plazo, así 
como interponer reclamaciones 
durante el mismo y el plazo de 
siete días más también hábiles 
inmediatamente siguientes, luis 
reclamaciones, en todo caso, no

podrán versar sobre otros extre
mos que los indicados en,el ar- 
tícúlo 357 referido.

! Igual plazo se concede para la 
I presentación de reclamaciones 
, en relación con el acuerdo de su

basta, para cumplimiento de lo 
i dispuesto por el art. 26 del vigen- 
I te Reglamento de contratación. 
• Lo que se hace público para 

geneal conocimiento.
Logroño, 15 de noviembre de 

1940.
El Alcalde 

I fiílio Pernas ,

' 2927
EDICTO

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento Pleno la ejecución me
diante imposición dé contribucio
nes especiales y por medio jáe 
subasta, de las obras de acerado 
de ia calle del Norte, margen iz
quierda), se previene que el ex
pediente se hallará de manifiesto 
en la Intervención municipal du
rante los primeros quince días 
hábiles síguiente.s al de apari
ción de este Edicto «i el Bole
tín Oficial de la provincia y a 
las horas de diez a trece, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y para admisión 
de reclamaciones a tenor de lo 
dispuesto por el art. 57 del Es
tatuto muncipal. Pasado dicho 
plazo y el de siete días más tam
bién hábiles, no se admitirá re
clamación alguna.

El mismo plazo queda fijado 
para .reclamaciones en relación 
con el acuerdo de celebración de 
subasta para cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 26 del Regla
mento de contratación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 16 de noviembre de 
1949.'

El Alcalde ' 
Cilio /^ernas 

EDICLO
2913

Fíl Exemo. .Ayuntamiento de 
mi Presidencia, en sesión ex
traordinaria celebrada en el día 
de hoy, aprobó el Presupuesto 
ordinario de (bastos o Ingresos 
que habrá de regir en este Muni
cipio duraíite el ejercicio econó
mico correspondientes al año na
tural de LMl.

El expediente instruido con es
te motivo se hallar:! expuesto en 
las oficinas de la lnter\*ención 
municipal durante el plazo de 
quince días hábile.s inmediata
mente siguienle.s al de inserción 
de este IMicto en elBoLErix ( >i i- ' 
ciAi, de la provincia a los cfecto.s 
de rechimácione.s previstos en 
los artículo.s ;-KX)y391 del Esta
tuto municipal y por la R. (4. de 
19 de abril de 1924:

1 ' Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 16 de noviembre de 
1940.

El Alcalde 
/hUo Pernas

GOBIERNO MILITAR
Orden que se cita

Dirección general de Peclnta- 
inienlo y pesonal.—Incorpora^ 

ción afilas.
He resuelto se incorporen a fi

las lo.s rccluta.s pertenecientes a 
los reemplazos de 1936 y 1937, in
gresados en Caja en 10 de Sep
tiembre último con la Clasifica
ción de útiles para todo servicio, 
con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 20 de Agosto del co- 
rrientie año (D. O, n® 188).

Para dicho fin se observará lo 
siguiente:

1® El día 30 del corriente mes 
tendrá lugar en la.s Caja.s de Re
cluta el sorteo previsto por el De
creto de 10 de Agosto de 1933 (C 

. L. n® 391 ), obsei vándose los mis
mos requisitos prevenido.s en la 
orden de 29 de mayo pasádo(Dia- 
rio Oficial n® 119).

2®.— La concentración en Caja 
para su destino a Cuerpo tendrá 
tugarlos días 10,11 y 12de Di
ciembre próximo y la incorpora
ción a los Cuerpos se efectuarán 
a partir del 5 del mismo mes.

3®.— Los reclutas causarán al-, 
ta en los Cuerpos a que sean des
tinado, al día siguiente al de su 
baja en las Cajas de Recluta.

4®.— Lo.s Capitanes Generale.s 
y General Jefe del Ejercito de 
Marruecos harán la distribución 
de ■ los contingentes de reclutas 
llamados a filas por esta circular, 
enere diferentes Cuerpos, Unida- 
de.s y Servicios de su Región, así 
como de las Cajas que han de fa
cilitarlos, con arreglo a las ins
trucciones que le serán comuni
cadas.

5®,— Para todas las operacio- 
iie derivadas de la concentración 
y subsiguiente destino de los re
clutas, se observarán las reglas 
dispuesta.s en la orden de 29 de 
mayo del corriente año (D. O. 
n.® 129) en cuanto no se hayan 
modificado por la presente.

Madrid 13 de Noviembre de 
1949,

VARELA

ADVERTËNCiÂ"
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
cio.s que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujeto.s al tim
bre especial de una peseta.

SGCB2021
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Jefatura de Obras Públicas '

Concurso de destajo
Hasta las trece horas del día 

dos (2) del mes de Diciembre 
próximo, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta }e- 
fatuta de Obras Públicas, duran
te las horas hábilés de oñeina 
paríi optar al concurso de des
tajo para la ejecución de las 
obras de reparácic^n del lirme 
con empedrado concertado sobre 
cimiento de hormigón, del kiló
metro 1, hectómetros 1,2 y 3 
del Camino Nacional n.® 232 tro
zo de la Estación de Haro a Pra- 
doluengo, de acuerdo con el pro
yecto aprobado, firmado por el 
Ingeniero D. Isidoro Navairete 
Torres en 9 de Marzo de 1940.

La cantidad de obra que se 
destaja es la siguiente;

Pesetas

237 ‘55 metros liniales 
de afirmado con hor
migón concertado y <s 
metros, de anchura, se
gún planos y condicio
nes del proyecto, a 
226'56 pesetas 53,Sl9‘33 

325 metros liniales de 
cuneta de hormigón se
gún planos y condicio
nes del proyecto aó‘4O 
pesetas , 2.030

Desbío del tráfico, 
señales, guardería etc. 326‘30 

lm previstos, acciden
tes de trabajo, seguros 
sociales, familiar, ve
jez, etc. 8°/o 4.49840

Total • 60.724‘23
El plazo de ejecución termi

nará el día 31 de Diciembre del 
año actual.

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pie de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de 
manitiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas, debiendo pro- 
cederse a la apertura de pliegos 
en esta Jefatura el día 3 de Di
ciembre próximo a las once de 
la mañana.

Cada proposición se presen
tará en papel sellado de 4'50 pe
setas o en papel cornún con pó 
liza de igual precio, desechán
dose desde luego la proposición 
que al abrirla no resulte con tal 
requisito cumplido.

En la proposición se hará cons
tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de Marzo de 
1929, de la R. O. de 2?) del mismo 
me.s y año, del Decreto de 16 de 
P'ebrero de 1932 y la instrucción 
de fecha 27 de Febrero de 1932, 
referentes a la contratación d-e 
obras y servicios públicos y tam
bién que los jornales y salarios 
que han de consignar en los con- 
trato.s de trabajo no serán infe
riores a las remuneraciones mí
nimas señalada.s para esta pro
vincia por los Organismos com
petentes desechándose desde lue
go la pro-posición que no tenga 
expresamente consignados estoí^ 
requisitos.

Los proponente.s acompañarán 
a la proposición los recibos que 
acrediten hallarse al corriente en 
el pago de las cuotas del Subsi
dio de Vejez.

Todos los gasto.s que se origen 

por virtud de este concurso de 
destajo, como anuncios, redac
ción del acta correspondiente así 
como por el otorgamiento de la 
necesaria escritura si se conside
ra procedente, serán de cuenta 
del adjudicatario.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades pro ponentes, están 
obligados al cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1.933 
(Gaceta del la).

Logroño 25 de Noviembre de 
1940?

El Ingeniera Jefe 
fose 7?. Carraeido

MODELO DE PROPOSICION
D. ve

cino de • provin
cia de según cédu
la personal núm. con do
micilio en provincia 
de calle de

núm, enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial, de esta provincia de fe
cha del mes de 
y de las condiciones y requisito.s 
que se exigen para la adjudica
ción median concurso de destajo 
de las obras de reparación del fír
me con empedrado concertado 
sobre cimiento de hormigón del 
kilómetro 1, hectómetros l, 2 y 
3—del Camino Nacional N—232, 
trozo de la Estación de Haro a 
Pradoluengo, provincia de l.o- 
groño, sj compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de

(en letra) pe
setas.

El proponente declara que las 
remuneraciopes mínimas que 
percibirán por jornada legal, de 
trabajo y por las horas extraor
dinarias que se utilicen dentro 
de los límites legales, los obie- 
ros de cada oficio y categoría no 
serán inferiores a las mínimas es
tablecidas por las Autoridades 
competentes o las que posterior
mente se dicten.

Así mismo se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de 
Obras Públi» as de esta provin
cia de Logroño, antes dsl co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refieie el ar
tículo 2o del Código de Trabajo 
de 23 de Ag:psto de 1923.

(Fecha y firma)

Anunciot Oficíale»
EDICTO 2876

Apnbado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941 - 42, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría .Municipal por 
término de quince días, finido el 
cual durante otro plazo de quin
ce días, a contar desde la termi
nación de la exposición al públi
co, podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de 1 la
cienda de esta provincia por los 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real Decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Canillas de Rio tuerto a 11 de 
Noviembre de 1940.

El Alcalde-Presidente.

EDICTO 2852
Con fecha 17 del me.s de febre

ro, del año actual, fué nombrado

Recaudador y .Agente Ejecutivo I 
de este Ayuntamiento, D. Clau
dio .Martínez Carramiñana, 5' a 
propuesta de dicho Recaudador, 
con fecha 23 de octubre del co
rriente año, a sido nombrado au
xiliar del mismo D. Jacinto Si- 
car t Trechs.

Lo que se anuncia a los efectos 
oportunos de acuerdo con lo dis
puesto en el Estatuto de Recau
dación vigente.

San -Asensio, 12 de noviembre 
de 1940.

El Alcalde.

EDICTO 2833
Que formados lo.s documentos 

correspondientes a este munici
pio para el próximo ejercicio de 
1941, que a continuación se indi
can quedan expuesto.s al público 
en la Secretaría de este .Ayunta
miento por el plazo que a cada 
uno se les señala durante cuyo 
plazo pueden presentarse contra 
los mismos las reclamaciones 
que se crean pertinentes:

El Repartimiento de la Contri
bución territorial sobre la rique
za. rústica y pecuaria por ocho 
días.

El apéndice al Padrón de Edi
ficios y Solares por ocho días y

El proyecto de presupuesto 
Municipal Ordinario para 1941 
por ocho días, admitiéndose re- 
clamacione.s por plazo de otro.s 
ocho días. '

Santa María en Cameros, 20 de 
octubre de 1940.

El Alcalde.

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

El día 30 del actual a kis once, 
once y media y doce de la ma
ñana, tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial, las subastas que 
a continuación se expresan en el 
monte de esta villa «Canales-Za- 
rnaguera.

* Lote n.^^ 1 Canal de Erizóla: 
90 hayas con 63‘7(XJ metros cú
bicos, tasados en 3.185 pesetas 
118,25 peseta.s de indemnización. 

Lote n.° 2 Palancar de Erizó
la: 9Ó hayas con /4'920 metros 
cúbicos, tasada.s en 3.746 pesetas 
y 138‘70 pesetas de indemniza
ción.

Lote n.° 3 Peña de los .Angue- 
ros: 45 hav'as con 128'920 metros 
cúbicos, tasadas en 9.004‘40 pe
setas y 257‘70 pesetas de indem
nización.

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas que para es- 
tas subasta.s tiene señalados la 
Jefatura provincial de montes y 
el económico-administrativo de 
este Ayuntamiento, y con arre
glo a la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 23 de septiembre, 
publicado en el B. q. del Estado 
de 23 del mismo mes.

Valgañón, 16 de noviembre de 
1940.

El Alcalde

.\ NUNCIO
2905

A la.s 11 horas del día 30 del 
.Actual y en el Local Social de 
esta Entidad Local Menor se pro
cederá a la emajenación en pú- I 
blica Subasta de 100 estereos de i 
leña gruesa y 200 de ramaje de ' 
roble procedentes del monte | 
<Valderrutajo> perteneciente a 
esta Entidad, tasados en 500‘00 , 
pts. por la Jefatura de .Montes de i 

esta provincia mas 48‘75 peseta.s 
por indemnizaciones del personal 
forestal y con arreglo al Pliego 
de condiciones publicada por la 
misma Jefatura en los Boletines 
Oficiales de esta provia números 
86 y 87 correspondientes a los 
días 3 y 8 de Agosto de 1939 los 
cuates se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Entidad.

Carbonera a 14 de Noviembre 
de 1940.

El Presidente de la Entidad

Anuncio de subastas
2820

El día 29 del actual y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial 
la subasta de 1(X) hayas, concedi- 
da.s por la Superioridad para el 
año 1.940-41 y que se detallan a 
continuación.

50 Hayas, en el Monte San 
Cristóbal y sitio la Susana, con 
32‘280 metro.s cúbicos, de made-, 
ra, 90 estereos de leña gruesa, y 
l.3CKf‘8O pts. de tasación y 86‘65 
pts. de indemnización.

50 Hayas, en el mismo término 
la Susana, con 35*650 metros cú
bicos de madera, con 90 estereo.s 
de leña gruesa, y 1.427'75 pts. de 
tasación y 93'20 de indemniza
ción.

Dichas subastas se verificarán 
por pliegos cerrado.s debidamen
te reintegrados con arreglo al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría.

Pedroso 6 de noviembre de 
1940.

El Alcalde,

EDICTO
2845

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1941, 
'queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de 8"días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
arf 5.® del R. D. de 23 de agosto 
de 1924.

.Albelda de Iregua a 9 de .No
viembre de 1940,

El .Alcalde,
'edicto

2972
Aprobado pur este Ayunta

miento el presupuesto oiMinaria 
para el ejercicio de 1941-42 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la 
exposición al públco, po-, 
drán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta Provincia por los 
motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal, aproba
do por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Nalda 22de noviembre de 1940.
El Alcalde-Presidente

EDICTO
2924

T'ormado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1941 queda expuesto ál en lo Se-, 
cretaria municipal por termino 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5'* del R. 1). de 23 de 
/Agosto de 1924.

Sorzano U) de novbre de 1940. 
El Alcalde
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